
CUENTA PÚBLICA 2020 
 

   

 SEGUROS DE CRÉDITO A LA VIVIENDA SHF, S.A. DE C.V. Página 1 de 3 

 

SEGUROS DE CRÉDITO A LA VIVIENDA SHF, S.A. DE C.V. 

INTRODUCCIÓN 

 

NATURALEZA Y ACTIVIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

Naturaleza y objeto social 

Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. (Institución) es subsidiaria de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo (SHF), quien posee la totalidad menos una de sus acciones. La Institución se constituyó de conformidad con las leyes de la República 
Mexicana, mediante escritura pública número 19744 el 18 de abril de 2008, con una duración indefinida y domicilio en México, Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México. La Institución cuenta con autorización del Gobierno Federal, otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), que obtuvo mediante oficio de fecha del 28 de enero de 2008 identificado con el folio 366-II-25/08 731.1/327575, y cuya operación 
empezó a partir del 9 de diciembre del 2008 como institución de seguros regulada por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros (LGISMS), abrogada por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), así como por las disposiciones emitidas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (Comisión), como órgano de inspección y vigilancia de estas instituciones. 

La Institución tiene como objetivo principal impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, con la sana 
administración de su patrimonio, así como funcionar como una institución de seguros, que practique en los términos de la LISF el seguro, 
coaseguro y reaseguro en la operación de daños en el ramo de seguro de crédito a la vivienda. 

El 24 de febrero de 2009, la Institución obtuvo el Dictamen Favorable para iniciar las operaciones de seguro de daños, en el ramo de crédito a la 
vivienda, por parte de la Comisión, e inició operaciones emitiendo su primera póliza el 6 de marzo del mismo año, una vez sesionado su Consejo 
de Administración. 

Para el ejercicio de sus funciones, en términos del artículo 24 Quáter de la Ley Orgánica de SHF (Ley Orgánica), la Institución se apoya en la 
estructura administrativa de SHF mediante el pago de honorarios por los servicios prestados; por lo anterior la Institución no tiene empleados, 
por lo que no está sujeta a obligaciones laborales.  

Asimismo, el artículo 24 Ter de la Ley Orgánica establece: 

“La Sociedad y cada una de las instituciones de seguros a que se refiere el artículo 24 Bis anterior se regirán por lo siguiente:  

I. La Sociedad quedará obligada a responder subsidiaria e ilimitadamente, hasta por el monto de su patrimonio, del cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las mencionadas instituciones de seguros;  

II. La Sociedad quedará obligada a responder ilimitadamente, hasta por el monto de su patrimonio, por las pérdidas de todas y cada una 
de las instituciones de seguros en cuyo capital participe, y  

III. Las instituciones de seguros no responderán por las pérdidas de la Sociedad, ni por aquellas de las demás instituciones en cuyo capital 
participe esta última.  
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Para los efectos de este artículo, quedarán excluidas todas aquellas obligaciones que suscriban o contraigan las mencionadas instituciones de 
seguros con posterioridad a la fecha en que, en su caso, la Sociedad deje de ser titular de las acciones representativas de su capital.” 

Principales lineamientos operativos  

Cobertura de requerimientos estatutarios 

El requerimiento de capital de solvencia es el requerimiento de los recursos patrimoniales, adicional a la Base de Inversión, con los que la 
institución debe contar para hacer frente a las obligaciones con los asegurados, derivados de desviaciones no esperadas relacionadas con los 
riesgos técnicos, de reaseguro, financieros y operativos.  

Las inversiones que respaldan este requerimiento deben encontrarse en condiciones adecuadas de seguridad y liquidez conforme a la 
regulación aplicable. 

Cobertura de Base de Inversión y excedente para el 2020 y 2019  

Los Fondos Propios Admisibles (FPA) asociados a la Cobertura de Base de Inversión, corresponden a las posiciones activas del Balance General 
de la Institución; los cuales deben ser clasificados de acuerdo con las tres afectaciones de conformidad con la cobertura estatutaria:  

1. Base de Inversión (FPA-BI),  
2. Requerimiento de Capital de Solvencia (FPA-RCS) y  
3. Otros Pasivos (FPA-OP).  

Cobertura al Requerimiento de Capital de Solvencia e Índice de Solvencia 

Con base en el Capítulo Quinto De los Fondos Propios Admisibles, se del Título Quinto del Funcionamiento, Operación y Normas Prudenciales 
de la LISF, la Institución deberá contar en todo momento, con FPA-RCS suficientes para cubrir su Requerimiento de Capital de Solvencia (RCS).  

En particular, los FPA-RCS se clasifican en 3 niveles definidos por la LISF y la Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF), de acuerdo con la 
calidad y disponibilidad de los activos asociados a dichos niveles. Los importes susceptibles a esta cobertura se basan en el excedente de activo 
respecto de pasivo, siendo el Nivel 1 (N1) el que tiene mejor calidad (en términos de liquidez y menor pérdida de valor), mientras que el Nivel 3 
(N3) es el de menor calidad. Actualmente, la Institución realiza asignaciones sólo en los dos primeros niveles.  

A través del Índice de Solvencia (IS) se mide el número de veces que los fondos propios cubren al RCS; para que la Institución presente una 
condición financiera solvente, el índice deberá ser mayor o igual a la unidad.  

En el Capítulo 7.1 de los Fondos Propios Admisibles y su clasificación por niveles del Título 7 de la CUSF, se describen los límites normativos que 
la Institución debe cumplir respecto a los FPA- RCS. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los FPA- RCS reportados se encuentran dentro de dichos 
límites:  

• Son mayores al total del Capital Mínimo Pagado establecido para el ramo de crédito a la vivienda, que es de 12,200,000 de Unidades de 
Inversión (UDIS), y  

• Son menores al monto máximo definido en la normatividad aplicable, el cual asciende a 3,143,137,535 pesos y a 2,778,259,554 pesos, 
respectivamente. 
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Reservas Técnicas 

La constitución de reservas técnicas tiene como objeto evaluar y determinar la provisión suficiente para afrontar los siniestros esperados. El 
proceso de valuación se realiza con base en supuestos y fórmulas establecidas en la metodología empleada por la Institución y en sus notas 
técnicas y están constituidas en los términos que establece la LISF, así como en las disposiciones vigentes emitidas de la Comisión y estándares 
de práctica actuarial del Colegio Nacional de Actuarios, A.C., (“CONAC”) apoyadas fundamentalmente en las estadísticas históricas de cada ramo 
y tipo de seguro. 

Las reservas técnicas correspondientes al ramo de seguros de crédito a la vivienda son determinadas por la Institución y dictaminadas 
anualmente por actuarios independientes, quienes para los ejercicios del 2020 y 2019 analizados, con fechas 10 de febrero de 2021 y 04 de 
febrero de 2020 respectivamente, manifestaron que en su opinión la situación y suficiencia de las reservas técnicas registradas por la Institución 
fueron determinadas de conformidad con las disposiciones legales y de acuerdo las reglas y criterios establecidas y permitidas por la Comisión, 
así como estándares de práctica actuarial aceptados por el CONAC y constituyen, en lo general, apropiadas para garantizar las obligaciones 
derivadas de la cartera, es decir, que emitió sus dictámenes sin salvedades.  

La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá ordenar, mediante disposiciones de carácter general, la constitución de reservas 
técnicas adicionales cuando, a su juicio, las características o posibles riesgos de algún tipo de operación las hagan necesarias para hacer frente a 
posibles pérdidas y obligaciones presentes o futuras a cargo de las instituciones. 

La Institución administra y limita el monto de su responsabilidad mediante la distribución a reaseguradores de los riesgos asumidos, a través de 
contratos automáticos cuota-parte, cediendo una parte de la prima. Sin embargo, las reservas técnicas se determinan y registran en el balance 
general, por el total de los riesgos retenidos y los cedidos a los reaseguradores. 

Los reaseguradores tienen la obligación de reembolsar a la Institución los siniestros reportados con base en su participación. 

Primas anticipadas 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Institución no emitió pólizas con primas anticipadas. 

Comisiones contingentes 

La Institución de acuerdo a la CUSF no comercializa seguros a través de agentes, sino que debe hacerlo directamente con sus clientes. 

Por lo anterior, la Institución no mantiene acuerdos para el pago de comisiones contingentes. 

 


